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o
coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos PRoFESToNALES coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuEsrAL ESpEcíFtcA r2lr
"HONORARIOS ASIi'ILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR|A DE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo tNAR/i 'LA SECRETARíA". REpRESENfaDo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAMÍREZ. AsrsnDA poR LA Lrc. MARíA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN, DtREcroRA EJEcurvA DE
ADMtNtsrRActóN y FINANZAS y poR LA ofRA LA c. cARctA AvtLA oFELtA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ'LA
pREsrAooRA", AL TENoR DE LAS STGUTENTES DEcLARActoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
r. DECLARA "LA SECRETAR¡A" A TRAVES DE su REPRESENTANTE:

r.1 LA ctuoAD DE MÉxtco Es UNA ENT|oAD FEDERATTVA TNTEGRANTE oE tA FEDERAC|óN, SEDE DE Los pooEREs DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALtoAo JURID|CA y pATRrMoNro pRopto, cuyo GoBtERNo ESTÁ A
cARGo. ENTRE orRos. oEL EJEcurvo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES, oEScoNcENTRAoos Y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA AoMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA cruoAD DE MÉxtco, oE
coNFoRMroAo coN Lo pREvrsfo EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsrructóN poLiTtcA DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; ART|CULOS ro, NUMERALES 4 y 5, Y 33, OE LA CONSTIUC|ÓN POLITICA DE LA CTUDAD DE MEXTCO: 1,4.5.7. ',l',r, ',r2, 13 Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL pooER EJEcurvo y DE LA ADMrNtsrR ctóN púBLrcA DE LA crluDAo DE MÉxtco.

t.2 euE LA sEcRETARiA ES UNA uNtDAo ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA CENTRALTZAoA DE LA cruoAo DE
MÉxtco. oE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTrrucróN pollTtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco:
2, 3. i1 FRAcctóN 1, i4, 16 FRAcctóN xI, 18,37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcunvo y DE LA ADMlNrsfRActóN púBLrcA

DE LA ctUDAD DE MExIco Y 1,2, 3.7 FRACCIÓN xII Y 20. oEL REGLAMENTo INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA

\- ADMTNTSTRACTÓN PÚBL|CA DE LA CTUDAD DE MÉXICO.

I.3 oUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz RAMíREZ, EN SU CAR,ACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES. ACREDITA
SU PERSoNALIDAD JURíDICA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERo DE ENERO OEL 2019, EXPEDIDO POR LA
oocToRA CLAUD|A SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo oE LA cruDAD DE MÉxrco, MANTFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE PRESTACTóN DE
sERvtctos. EN TERMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAccróN rx oE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMrNrsrRAclóN
DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAcc¡óN vttt DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE IA
ADMINISTRACIÓN PÜBLICA oE LA CIUDAD DE MÉxICo; NUMERAL 1.4,,1,1.4,2. Y 4.7. DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIoADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
AoMtNtsrRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES oE LA ADMrNrsfRAcróN
púBLrcA DEL otsrRtro FEDERAL. ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN
DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PARTTDA pRESUpuEsrAL ESpEcíFtcA 12i1 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

t.4 euE LA Ltc. MARiA LUtsA LETrcrA stLVA CANAAN, EN su cARÁcrER DE DrREcroRA EJECUIVA DE ADMrNlsrRAclóN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA oE LAS MUJERES, AcREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019. ExpEotDo poR Lrc JoRGE LUrs BASALDúA RAMos. suBsEcRETARro DE cAptrAL HUMANo y AoMrNrsrRACtóN
MAN|FESTANoo ouE CUENTA coN FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TERMINoS oE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTicULoS 41 Y I29. FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAo DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS clRcuLAR
UNo 2015, NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS OEPENDENCIAS, UNIDAOES
ADMtNtsrRATtvAS, UNTDADES AoMrNrsfRATtvAS DE Apoyo rEcNrco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTIoADES
DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DtsrRrro FEDERAL.

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BA",o EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DrREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DlspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 rNcrso "c" y s4, FRAccróN x DE LA LEy DE AooursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O4Z2O19 DE FECHA I OE FEBRERO DEL 2019, EMITIDO POR LA
sEcRETARiA DE ADMtNtSTRAC|óN y FtNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruoAD DE MExtco, sE AUToRrzó A LA SEcRETARíA DE LAS
MUJERES. EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE SERVICIoS PRoFESIoNALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 20,I9 OE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTlcuLo NovENo, oEcriro y DÉcrMo pRrrrERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE co¡frRATActóN oE PRESÍADoRES DE sERvrcros coN cARGo A t-A PART|DA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA ,1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"-

t.7 ouE coNFoRME AL oFrcto NúMERo sAF/sE ot48r20r9 DÉ FECHA to DE ENERo DE 2019, EMrTlDo poR LA SECRETAR¡A DE
FINANZAS. I.A CELEBRACIÓN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN SUFIcIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA I2II "HONORARIOS
asti LABLES a saLARtos' PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

r.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE 'LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADoutsrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

t.9 ouE PARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNCToNES. REoUTERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvtcros oBJETo oEL PRESE
INSTRUIVENTO
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OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARIA IzAzACá No, 148, PISo 8, col. cENTRo. c.P, 06090. ALCALDh cUAUHTÉMoc,
cIUDAo DE MÉx|co EL QUE SE SEÑALA PARA ToDos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRAfo.

QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIooS PoR "LA SECRETARÍA" Y oUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDtctoNES euE EN EL sE ESftpuLAN.

OUE TIENE SU DOMICILIO EN CLL ISABEL LA CATOLICA 920 DEP I COL POSTAL BENITO JUAREZ, CIUDAO DE fUIEXICO C.P. 03,T1
cR-03s10, M¡sMo ouE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.10

II. DECLARA'LAPRESTADORA'

n.1 ouE Es UNA PERSoNA FislcA, coN cApActDAo JURíD|CA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJECUC|óN oE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDAoES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉDULA 1263211.

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD UEXICANA, DE EDAD 6I LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR. EXPEOIOA POR EL IT{STITUTO NACIONAL ELECTORAL,

ll.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES GAAOs7o4ozlH¡r, LO oUE ACRED|TA coN LA CEDULA FtScAL ExpEDtDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASi coMo QUE SU CLAVE UNICA DE REGISTRo DE
PoBLAcróN ES GAAosTuo2 DFRvFo.r.

II.4 OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES AOMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO. ASf
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHAB|LtrAoo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO OE INHAAIL|TACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECREÍARIA oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cluDAD DE MÉxtco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEñAR LA pREsrAcróN DE Los sERVtc¡os oBJETo DE EsrE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA OE OECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTicULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

.6

|.7

CLAUSULAS
PRI ERA. OBJETO DEL CONTRATO, "LA SECRETAR|A" ENCoMIENDA A .LA PRESTADoRA., LA REALtzAcIÓN DE Los sERVIcIoS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LoS DEREcHos HUiIANos DE LAs
MUJERES QUE vlvEN EN slfuaclÓN oE vroLENctA DE GÉNERo, euE AcuDEN A LAS AGENc¡as oer- mrxsren¡o pUer-lco-
(oESCoNCENTRADAS Y EN ALGUNAS EspEctaLrzADAs), BRTNDANoo asEsoRia y oRtENfactóN JURiDtcA GRATUtTe e¡,,¡ mÁret'1
PENAL- Y orRAs, Asi co o rNFoRi,tActóN soBRE sus denecros y rlrenrlr¡vrs iuiio¡Cls oue Le r'd¡sren; pRopoRctoNANr.,v
AOEMAS INFOR ACION SOBRE SERVICIOS DE ATE]{CIÓN INTEGRAL PsIcoSocIAL, AUToNoUíA v eupooen,ulle¡To, U oTRoS
sERv¡clos Y TRÁ trES QUE sEAN opctoNEs ENca TNADAS A soLUcroNAR su pnóeLeuÁncÁ. coonorrlnse Cort r-l sesón¡Á
JURíDIcA PúBLtcA y coN EL pERsoNAL utNtsrERrAL ouE coRRESpoNDA paRA GARANTtzaR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccEso a LA pRocuRActóN DE Juslc¡a..
.LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAO CORRESPONDIENTE
INCLUYENDo LA oUE RIGE SU PRoFESIÓN.

SEGUNDA. ONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRlR "LA SEcRETARía" A "LA rRESTADoRA'sERÁ oE ¡ 27,B7o.oo (vEtNTtstETE rrlL ocHoctENTos SETENTA y ocHo
PESos 00/100 .N.). MENos LAS RETENCToNES, euE "LA SECRETAR|A" TENGA oBLtGActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A tAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

fERCERA. FoRmA DE PAGo. "LA SEcRETARiA" sE oBLrcA A pAcAR A "LA pRESTADoRA- EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA cLAusuLA AIITERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE ACIV|DADES. stEMpRE y cu¡Noo se esrÉ
CUMPLIENDo coN LA PRESTActóN DEL sERvrcto pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EslpuLADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEGRETARía" PAGARÁ A 'LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvtotDo EN pARctALtDADES pAGAoERAS MEDTANTE MESES vENCtDos,
oENTRo DE Los PR|MERoS 5 (ctNco) DIAS HÁBTLES ouE srcAN A LA coNcLUStóN DE LAS AclvtDADEs. LAS PARTES AcuERoAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARA ANTICIPO, QUE EL PRECIO ES FIJO Y NO SE RECONOCERA

I II. AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEERAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL D
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

NTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMOINCR
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REqBA "LA PRESTAooRA", ÉsrE DEBERA REINÍEGRAR DtcHAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES CoRRESPoNDTENTES. A REoUERTM|ENTo DE "LA SECRETAR|A". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
PAGAoAS EN ExcESo EN oADA cASo Y SE CoMPUTARÁN PoR D¡AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETAR¡a", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVtsro EN EL ART¡cuLo 64 DE LA LEy oE ADeursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEoERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oE EJEcucróN. 'LA PRESTADoRA' sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo. EL DiA 0r oE FEBRERo DE 20 t9 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DíA 3l DE futARzo DE 2019.

OUINfA. OBLIGACIONES DE 'LA PRESTAOORA'. 'LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENfE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES EsrABLEcrDos EN EL MrsMo y euE otcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATrsFAccróN DE "LA SECRETAR¡A", ASicoMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo. poR NEGLTGENcTA, rMpERrcrA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTlcuLo 2.61 5 DEL cóDrco crvrl PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA' ENTREGARA A "LA SECRETAR¡A" uN TNFoRME MENSUAL DE LAs AcrrvroADES REALTZADAS EN cuMpLrMtENTo DEL
PRESENTE CONÍRATO,

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA' sE oBLTGA A No cEoER EN FoRiitA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlsrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERvrctos REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo. stN PREVTA ApRoBActóN
ExPRESA y poR EScRrro DE'LA SEcREÍARíA"

'pÍira. pRoprEoaD DE Los fRABAJos. ToDos Los oATos. pRooucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA PRESTACTóN DE Los
¡-.TIVICIOS OBJETOS OE ESIE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE 'LA SECRETAR¡A", POR LO QUE'LA PRESTADORA'

CONVIENE QUE NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA. LOS
REFERtDos pRoDucros. oATos y RESULTADoS. stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETAR¡A".

ocrAVA. DE LA vERtFtcacróN DE LA CAL|DAD oE Los sERvrcros. "LA SEcRETARíA" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA'. oBJEfo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNorcroNES coNVENrDAs, EN cASo oE No sER sATrsFAcroRrAS. 'LA SECRETARíA". pRocEoERÁ A
ApLrcAR LAS PENAS cor{vENctoNALES, y EN su cASo, RESCTNDTRA AoMTN|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, ''LA PRESfADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpltMtENTo CAUSE A "LA SEcRETARíA".

NovENA. PENA coNVENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA pREsraDoRA" rNcuMptA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
cuALou|ERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo. sE ApLrcARÁ UNA PENA coNVENcroNAL DEL 10%
(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo-ToTAL oE ESTE coNTRATo PoR CADA DiA, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO.
CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 69 OE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcrira. REscsróN ADrúrNrsrRATrva DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALoutER MoMENTo RESC|NDTR
AoMrNrsrRAfrvAMENTE ESTE coNTRATo. srN NECEStDAD DE RESoLUCTóN JuorcrAL. poR tNcuMpLtMrENTo oEL "LA PRESTADoRA'
DE cuALeurER EsrpulAcróN Aeuí coNTENtDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTicuLo 2,614 DEL cóDtco crvrl PARA EL
DrsrRlro FEDERAL, Lo ANTERToR EN ÉRMrNos oEL ARTícuLo 42 DE LALEy DE ADeursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEoERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

'LA sEcRETARia" poDRÁ oprAR ENTRE ExrGrR EL cuMpLtMtENfo DEL MrsMo o BtEN. solrctrAR LA REScrsróN ADM|NrsrRATrvA oEL
NTRATo. sr "LA SEcRETARíA" oprA poR LA REScrsróN ADM|NrsrRATrvA. 'LA pREsraooRA' ESTARA oBLTGADo A PAGAR DAños y

\<RJUICIOS

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA REScrstóN ADMtNtsrRATtvA. ÉsrA sE rNrcÁRA DENfRo DE Los 5 (crNco) DiAS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COt.n/ENCIONAL,

DÉct a pRritERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ cAUsA DE ANULACtóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE 'LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñArADo EN LA oECLARActóN ll4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECIDAS EN LAs FRAccIoNES II, III. IV, V, Ix. x, xII Y xV DEL ARTicULo 39 oE LA LEY oE ADoUISICIoNES PAFA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESÉ EN LAS HtpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMÁS RELATrvos y APLTCABLES DEL
cÓo|Go CIVIL PARA EL oISTRITo FEDERAL.

DÉcrMA SEGUNDA. suspENStóN TEMPoRAL oEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRÁ suspENDER EN Tooo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcróN DEFrNrrvA. DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pREsraDoRA" coN eutNCE DiAS NATURALES DE ANTELAcTóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRooucrENoo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESAPARECTDo
LAS CAUSAS oUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN-

oÉcrita TERCERA. TERfT NActóN ANTtctpADA. 'LA sEcRETARia" poDRÁ EN cuALeutER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|FTCADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTFÁTADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARÁ ALGÚN oAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARíA DE LA coNTRALoRfA GENERAL DE LA ctuoAD oE MÉxrco. DETERMTNE LA NULTDAD pARc
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SECRETARIA DE LAS ML'JE-D}S

TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO. LO QUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A'LA
PRESTADORA", CON ,5 DIAS HÁBILES PREVIOS A LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, ,LAS PARTES". CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN
ANTICIPADA OEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS OISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ART¡CULO 69, PÁRFAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL,

DÉcl A cuaRTA. CAUSAS DE suspENSróN o rERMrNAcróN DEL coNTRATo poR rNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNEs FtscALEs. DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco. EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FIscALEs DETECTEN LA FALTA oE CUMPLIMIENTo oE oBLIGAcIoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A'LA PRESTAOORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PI.AZO NO MAYOR DE CINCO DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NorlFlcAclÓN DÉ DEBIDo cuMPLlMrENTo A sus oBLrGAcroNES FrscALES. srLA PRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIOA. NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS oBLIGACIoNES FIscALEs oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DISTR¡TO FEDERAL, EN EL PLAZO ESTABLECIDO, "LA SECRETAR|A" OARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA
LA MISMA,

TODA VEZ QUE SE TRAÍA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATURALE2A CIVIL, Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONAOO. NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", COMO TRABAJAOOR DE.LA SECREÍARíA,POR Lo QUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTADO.

oÉcl¡la sÉPnMA. tNTERPRETACTóN. PARA LA tNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo oEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AOUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN oE LoS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD OE MÉXICO, POR TANTO, .LA PRESTADoRA'' RENUNCIA AL FUERo oUE PUDIERA
CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU OOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

LEiDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE POR DUPLICADO. EL DiA 2 DE
FEBRERO DE 2019. F¡RMANOO AL MARGEN L EN EL INTERVINIERON. COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN

RIA" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA GABRI RAM REZ LA OFELIA
T ULAR DE LA SE E DE RES

DIRECTORA EJECUTIVA DE

o
IQQ coBrERNo DE LA

"17§.'*""i.?.3:.18#:*
o

c.

ADMINISTRACIÓN Y FI

LIC. MAR L

OIRECTORA GENERAL PARA EL
ACCESO A LA JUSTICIA Y ESPACIOS DE REFUGIO

S ILVA JESUS NDA ESLAVA
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DÉcl a QU|NTA. MoDtFtcAcróN oEL coNTR To. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. MISMO oUE SERA SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR ourEN Los susTlruyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy DE
ADeursrooNEs PARA EL orsrRrro FEoERAL, cuANDo ASí Lo coNStDERE NEcEsARto "LA SECRETAR|A".

DÉclmA sExfa. ExcLUStóN. 'LA PRESTADoRA' TIENE pLENo coNocrMtENTo DE ouE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL oE Los
TRABAJAOORES AL SERVIC¡O DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTADo .8" DEL ARTicULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TFABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

POR LA "LA




